Del 2003 a la fecha excarcelaron a 981 presos por terrorismo 

Afirma el congresista Luis Iberico. Advierte que los terroristas coordinan en la cárcel

El presidente de la Comisión de Defensa y Orden Interno del Congreso, Luis Iberico, señaló a El Comercio que de acuerdo a la información de inteligencia que recibió su despacho "del 2003 a la fecha fueron excarcelados 981 presos por terrorismo".

La cifra es enorme si tomamos en cuenta que en el 2002 las cárceles albergaban a 1.763 personas acusadas de este delito. Es decir, que en los últimos tres años la mitad de ellos salió en libertad. Es por ello que en el 2005, según Iberico, solo 956 internos purgan condenas por terrorismo. 

Los datos del INPE confirman las declaraciones del congresista. En 1998 los presos por terrorismo llegaban a 2.830, en el 2002 solo eran 1.566, en el 2003 el número fue similar 1.566, el 2004 bajo a 1.168 y el 2005 llegó a 956. 

De acuerdo a la información proporcionada por Iberico, de los 981 presos excarcelados solo 120 cumplieron sentencia, 248 fueron absueltos, 346 obtuvieron libertad condicional, a 91 se les conmutó las penas, 58 tienen comparecencia restringida, 23 salieron gracias a beneficios penitenciarios, 17 están fuera de las cárceles por cosa juzgada, ocho están en libertad por exceso de carcelería, siete en semilibertad y los últimos 53 por diversas causas. 

"Esto es preocupante --aseguró Iberico--, de alguna manera los senderistas han logrado que su estrategia, o que su lucha en el frente legal, como la denominan, haya tenido resultados increíbles. El problema es que los excarcelados están engrosando las filas 'del partido, el Ejército y el frente legal de Sendero', de acuerdo a la política que este movimiento se ha planteado. Esto es alarmante y deben tomar medidas", asegura el congresista. 

De acuerdo con la información de inteligencia recibida por Iberico, se ha comprobado que los senderistas recluidos en el penal Castro Castro se siguen reuniendo para coordinar acciones. Las directivas y acuerdos a los que llegan los senderistas presos son transmitidos luego a los familiares, quienes a su vez los hacen llegar a militantes en el exterior. 

"Esta correa de transmisión permite a los líderes senderistas continuar dirigiendo su organización criminal desde las cárceles sin que nadie haga nada", señala Iberico. El tema es grave ya que actualmente los órganos de inteligencia no tienen potestad ni capacidad para vigilar a los terroristas excarcelados. 

PROPONEN SEGUIR A TERRORISTAS LIBERADOS

El analista Jaime Antezana señala que los senderistas presos continuaron recibiendo su formación ideológica. Por ello, los excarcelados trabajan en lo que denominan segunda reconstitución del partido que tiene dos expresiones básicas: la lucha legal por mejorar las condiciones carcelarias de los presos senderistas; y la segunda, la reinserción social y política del partido y sus militantes. Aún así, el senderismo no ha abandonado su prédica violenta, advierte Antezana.

Para el analista, Rubén Vargas, los órganos de seguridad tienen que realizar seguimientos a los terroristas liberados. 

Señala que, si bien no se puede vulnerar sus derechos constitucionales, "el Estado tiene que defenderse de quienes están en contra del sistema democrático. Especialmente si estos personajes ingresan a escuelas y universidades. No se puede permitir que dinero de los contribuyentes se utilice para pagar a maestros que exponen discursos violentistas", dice Vargas.
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